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 La Presidencia de esta Corporación Provincial mediante Decreto núm. 
2581 de fecha 14 de abril de 2023 ha resuelto lo siguiente: 

“En relación con el asunto y expediente de referencia, se han apreciado 
los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 1º.- Que por decreto de la Presidencia de esta Corporación 2022-6149, 
de 16 de noviembre de 2022, rectificado por decreto 2022-6281, de 21 de 
noviembre de 2022, cuyo anuncio fue publicado en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de esta entidad local, se aprobó la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo convocado por decreto de 
la Presidencia de esta Diputación 2022-4009, de 3 de agosto 2022, cuyo anuncio 
fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora número 91, de fecha 
5 de agosto de 2022, para elaborar una Bolsa tipo B de las contempladas en el 
vigente Reglamento de Composición y Gestión de Bolsas de Trabajo de esta 
Excma. Diputación Provincial Zamora, que permita contrataciones en régimen 
laboral temporal o el nombramiento de funcionarios en régimen interino con la 
categoría de Técnico de Prensa.  

 Que en el citado decreto 2022-6149 se concedía un plazo de diez días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del mismo en el Tablón de Anuncios 
de esta entidad local, tanto a los excluidos provisionalmente como a los posibles 
omitidos a efectos de subsanaciones o alegaciones. 

 2º.- Que dentro del plazo concedido al efecto en la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos citada anteriormente han presentado escrito de 
subsanación los aspirantes provisionalmente excluidos que se citan a 
continuación: 

 

  
ASUNTO: Lista definitiva de admitidos y excluidos 
Bolsa Tipo B Técnico de Prensa 2022 

Anuncio  Nº EXPTE.: 8023/2022 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

****0705* CALVO DOMINGUEZ, ANA ISABEL No manifestar estar en 
posesión del título de 
Licenciado o Grado en 
Periodismo o equivalente 
exigido en la Base 1ª de la 
convocatoria. 

****9552* COLINAS DE LA FUENTE, ENMA Ídem 

****0207* JAMBRINA CENTENO, ALBERTO Ídem 

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
 I.- Que en cuanto a las alegaciones contenidas en el escrito de don Alberto 
Jambrina Centeno de 6/12/2022, registrado de entrada en el Registro de esta 
entidad local al número 2022-E-RC-20698 el día 7/12/2022, estas han de ser 
rechazadas pues en las bases del presente proceso selectivo se exige la 
posesión de una determinada titulación o su equivalente de acuerdo con la 
normativa educativa, no teniendo cabida por tanto la afinidad entre titulaciones 
que expresa el interesado para subsanar la falta del requisito exigido. 

 Que en cuanto a las alegaciones de doña Ana Isabel Calvo Domínguez, 
DNI 71.020.705 V, contenidas en su escrito de 13/12/2022, registrado de entrada 
en el Registro de esta entidad local al número 2022 E-RC- 20944 en la misma 
fecha, solicitando que se tenga por equivalente su título de Licenciada en 
Comunicación Audiovisual al de Licenciado o Grado en Periodismo a los efectos 
de ser admitida en el presente proceso selectivo, es decir, académicamente 
equivalentes u homologados, procede rechazar su petición a la vista de la norma 
que lo regula, el R.D. 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de 
títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,  el cual no contempla la equivalencia 
pretendida. 

 Que la misma contestación que la expresada en el párrafo anterior 
merecen las alegaciones presentadas por doña Emma Colinas de la Fuente, DNI 
71.029.552 D, en su escrito de 30/11/2022, registrado de entrada en el Registro 
de esta entidad local al número 20200-E-RE-15803 el mismo día. 

 No habiendo subsanado ninguno de los anteriores la falta del requisito por 
el cual han sido excluidos provisionalmente para participar en este proceso 
selectivo procede su exclusión definitiva. 

Así mismo, procede excluir de forma definitiva para su participación en el 
presente proceso selectivo al resto de los aspirantes excluidos provisionalmente 
mediante la resolución ya citada. 
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II.- Que finalizado el plazo concedido para subsanaciones o 
reclamaciones por el decreto del Presidente 2022-6149, de 15/11/2022, 
rectificado por el número 2022-6281, de 21/11/2022, por el que se aprueba la 
relación provisional de admitidos y excluidos del presente proceso selectivo, 
procede aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos una vez 
resueltas las solicitudes de subsanación o reclamación presentadas, así como el 
señalamiento del lugar y fecha de la constitución del Tribunal calificador para el 
inicio del procedimiento selectivo y su composición. 

III.-  Que en virtud del artículo 34.1,h) y o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, es la Presidencia de esta entidad 
local el órgano competente para resolver sobre la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos del presente proceso selectivo. 

 

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias 
que le atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 
Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 

del procedimiento selectivo convocado por el decreto de la Presidencia de esta 
Diputación 2022-4009, de 3 de agosto de 2022, para elaborar una Bolsa tipo B 
de las contempladas en el vigente Reglamento de Composición y Gestión de 
Bolsas de Trabajo de esta Excma. Diputación Provincial Zamora que permita 
realizar contrataciones en régimen laboral temporal o nombramientos como 
funcionarios interinos con la categoría profesional de Técnico de Prensa, con el 
siguiente detalle: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS: 

ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE 

1 ****0659* ARIAS URUEÑA ANA ISABEL 

2 ****4082* BARTOLOMÉ FRAILE RAQUEL 

3 ****6632* BERMUDEZ ENRIQUEZ ALEJANDRO 

4 ****8119* CARBAJAL ARIAS ALBA 

5 ****9658* CORCOBA LOSADA ANTONIO 

6 ****8913* CORDERO MAESTRE ELENA 

7 ****4597* ESTABAN PEÑOS MARIA VICTORIA 

8 ****5237* FERNANDEZ LOPEZ MARIA DEL MAR 

9 ****2220* FRECHILLA MIGUEL MARTA ISABEL 
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ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE 

10 ****3673* GALENDE MARTINEZ LETICIA 

11 ****5651* GARCÍA FONTIÑÁN EVA 

12 ****9243* GARRIDO BAYON EVA 

13 ****5187* GARRIDO HERRERO LUIS 

14 ****2476* GONZALEZ SANCHEZ SILVIA 

15 ****4332* HERNANDEZ AMOEDO MARIA EMERENCIANA 

16 ****4828* LOPEZ TARRAGA ANA BELEN 

17 ****7658* MARBAN DIEZ MARIA CANTO 

18 ****1544* MARTIN PEREZ ANGELA 

19 ****7001* MARTIN PRIETO DAVID 

20 ****8960* MEDINA MIGUEL SERGIO 

21 ****8422* MURIEL ALONSO VERONICA 

22 ****6882* PEREZ GARCIA ALICIA 

23 ****8115* PLAZA ARCONADA EDUARDO 

24 ****0595* PRIETO MARTIN OSCAR 

25 ****8426* REGUILON PRIETO CELIA 

26 ****7019* SALGADO ESCUADRA VANESA 

27 ****5238* TORRES BORRICÓN JOSE LUIS DE 

28 ****2913* VELASCO AUSIN LUA 

 
 
ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
 

ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE 
CAUSA 

EXCLUSIÓN 

1 ****0705* CALVO DOMINGUEZ 
ANA 
ISABEL 

A 

2 ****9552* COLINAS DE LA FUENTE EMMA A 

3 ****9524* FERNANDEZ MARTINEZ SILVIA A 

4 ****8055* HERNANDEZ GARCIA JORGE A 

5 ****2994* HERRERA CORCHERO 
Mª. DE LA 
SOLEDAD 

A 

6 ****0207* JAMBRINA CENTENO ALBERTO A 

7 ****3395* RODRÍGUEZ BOLLON MIGUEL A 

8 ****9645* TOLEDO HERVAS MARINA A 
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CAUSA DE EXCLUSIÓN 

A: No manifestar estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Periodismo o 
equivalente exigido en la Base 1ª de la convocatoria. 

 
Segundo.- Designar a los funcionarios que se indican a continuación 

como miembros del Tribunal calificador del presente procedimiento selectivo: 

- Presidente Titular: D. Álvaro Arroyo Pedrero. 
- Presidente Suplente: D. Francisco Javier Diego Juanes. 

- Secretario Titular: D. Juan Carlos Gris González. 
- Secretario Suplente: Dª. María José Iglesias Estévez. 

- Vocal Titular: Dª. Benita Vaquero Santos. 
- Vocal Suplente: Dª. Marta Seisdedos Domínguez. 

- Vocal Titular: Dª. Inés Manso Alonso. 
- Vocal Suplente: Dª. María José Iglesias Estévez. 

- Vocal Titular: D. Pedro Martín Becerro. 
- Vocal Suplente: D. Enrique Joaquín Abril Pérez. 

- Vocal Titular: Dª. Raquel Fernández Merino. 
- Vocal Suplente: Dª. Juana Martín Tejedor. 

Tercero.- Convocar a los miembros del Tribunal calificador para su 
constitución el día 21 de abril de 2023 a las 10:00 horas en la Sala de Comisiones 
del Palacio Provincial de esta Diputación Provincial. 

Cuarto.- Ordenar la publicación del anuncio de la presente resolución en 
el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de la Corporación y en su página 
web: www.diputaciondezamora.es.” 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos significándole 
que, contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los 
siguientes recursos: 

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación o 
publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de 
reposición), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y 
notificado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computado 
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado, pudiendo 
interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora  de la  Jurisdicción Contencioso- Administrativa, en el plazo 
de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo 
expuesto, se produjo la desestimación presunta el recurso. 
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- Cualquier otro que se estime procedente. 

 

EL PRESIDENTE. Francisco José Requejo Rodríguez. 

 

PUBLÍQUESE EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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